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Programa Operativo Anual de Trabajo 2026  

Biblioteca Pública Municipal 

 

Marco Jurídico: 

El marco jurídico de una biblioteca pública municipal en el estado de San Luis 

Potosí, se fundamenta en la Ley de Bibliotecas del Estado y Municipios de San Luis 

Potosí. Esta ley regula la creación, funcionamiento, infraestructura, accesibilidad y 

gestión del acervo, además de establecer la creación de la Coordinación Estatal de 

Bibliotecas Públicas para supervisar las redes bibliotecarias.  

 

Aspectos claves del marco jurídico en el Estado de San Luis Potosí son: 

 

Fundamento Legal: La Ley de Bibliotecas del Estado y Municipios de San Luis 

Potosí establece las normas para el funcionamiento de las bibliotecas públicas, 

incluyendo la obligatoriedad de programas de fomento a la lectura y la conservación 

del patrimonio bibliográfico. 

Gestión y Supervisión: La ley contempla la creación de la Coordinación Estatal de 

Bibliotecas Públicas, con la responsabilidad de coordinar y supervisar las bibliotecas 

a nivel municipal. 

Estructura y Requisitos: Las bibliotecas municipales deben cumplir con normas 

de accesibilidad para personas con discapacidad, señalización adecuada y la 

implementación de programas culturales. 

Servicios: Se obliga a las bibliotecas a ofrecer acceso libre y gratuito a materiales 

de consulta (impresos y digitales) y otros servicios culturales complementarios. 

Consejo de la Red: Se prevé la integración de un Consejo de la Red para funciones 

consultivas y de recomendación.  

 

Misión: Orientación, información y asesoramiento a los niños, jóvenes y adultos 

que acuden o requieren algún servicio de la Biblioteca, así como llevar acabo la 

organización de talleres donde se dan diferentes actividades encaminadas al 



aprendizaje de los niños y usuarios, así como también para que las vacaciones 

mantengan su tiempo ocupado. 

 

Visión: Que la biblioteca cuente con el servicio del equipo de cómputo para que 

los usuarios puedan adquirir mejores herramientas y conocimientos de aprendizajes 

y así los usuarios tengan un mejor servicio. 

 

Objetivo General: Tener el acceso libre y voluntario a la lectura, la investigación 

y a la creatividad. Proporcionar acceso al conocimiento, la información y las obras 

de creación gracias a una serie de recursos y servicios y está a disposición de todos 

los miembros de la comunidad. 

 

Actividades (Metas): 

Acceso a la Información: Ofrecen acceso libre y voluntario a la información, para 

que todos los miembros de la comunidad puedan acceder a ella. 

Aprendizaje: Contribuyen al aprendizaje de niños y adultos, tanto formal como 

informal. 

Espacio de Encuentro: Son lugares de encuentro, comunicación y participación, 

donde se puede expresar y participar en la comunidad. 

Desarrollo Cultural: Fomentan la lectura y el desarrollo cultural. 

Desarrollo Personal: Apoyen el desarrollo personal. 

Acceso a la tecnología: Ponen a disposición de los usuarios las nuevas 

tecnologías de la información. 

Patrimonio Bibliográfico: Recogen, conservan y difunden el patrimonio 

bibliográfico local. 

Alfabetización: Son esenciales para la alfabetización. 

 

La meta de la Biblioteca Pública Municipal de Lagunillas, S.L.P. es, cubrir hasta un 

70 % los servicios que se ofrece a lo largo del año, tales como:  

Préstamos de material bibliográfico a domicilio.  

Información general y de orientación e información bibliográfica. 



Información local y comunitaria. 

Informe mensual. 

Informe anual. 

Visitas a domicilio. 

Cursos de verano. 

Que este año la biblioteca pueda tener internet gratuito para ofrecer un mejor 

servicio al público. 

 

Organigrama: 
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